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Trece de julio de dos mil veintidós 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

RADICADO No. 2018-00510-00 
 

Teniendo en cuenta que la audiencia programada para el día 23 de junio 

de 2022 fue suspendida por solicitud de nulidad allegada por un tercero, y 

que la providencia por la cual se decidió acerca de dicha nulidad se 

encuentra en firme, se hace necesario reprogramar la diligencia, la cual se 

llevará a cabo el día JUEVES 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022, a las 9:00 

a.m. 

 

Se advierte nuevamente, que dicha audiencia se realizará virtualmente y a 

través del aplicativo LIFESIZE, para lo cual se enviará el respectivo link a 

los correos electrónicos informados con anterioridad.  
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